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Resolución I. M. No.  213    /2024  

 

POR LA CUAL SE CONFORMAN EL COMITÉ EVALUADOR DE OFERTAS Y SE DESIGNA 
AL AMINISTRADOR DE CONTRATOS EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIONES CONVOCADAS BAJO LA  LEY N° 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y 
CONTRATACIONES PÚBLICAS”.- 
 

San Juan del Paraná, 19 de julio  de 2.024 
 

 

VISTO: la vigencia de la Ley N° 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES 

PÚBLICAS" y el Decreto Reglamentario N' 9823/23; 

 

CONSIDERANDO:  
 

 QUE,  la LEY 7021/2022 – Art.  54°  COMITÉS DE EVALUACIÓN dice: Las convocantes constituirán 

un Comité de Evaluación para la calificación y evaluación de las ofertas, cuyos miembros deberán ser 

idóneos v no podrán ser designados como Administradores de Contrato….El Comité de Evaluación 

podrá solicitar asistencia técnica que considere necesaria para evaluar aspectos de las ofertas 

presentadas, en cuyo caso se deberá dejar asentado en el informe de evaluación la consulta realizada 

y su respuesta. ….El Comité de Evaluación, bajo su responsabilidad y con absoluta 

independencia de criterio, evaluará las ofertas y emitirá un informe que servirá como base para la 

adjudicación. En el informe se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el 

análisis de las ofertas y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 
 

Que, es facultad de la Intendenta Municipal nombrar a los funcionarios respectivos 

para el cumplimiento de los fines de la administración municipal.- 

 

Por tanto, la Intendencia Municipal, en uso de sus atribuciones: 
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RESUELVE: 
 

Art. 1º  CONFORMAR el COMITÉ EVALUADOR DE OFERTAS: 
 

NRO NOMBRE APELLIDO CI CARGO 

1 HILDA ESTER RECALDE FLORES 3.243.970 MIEMBRO COMITÉ EVALUADOR 

2 YANINA CANDIA 5.212.529 MIEMBRO COMITÉ EVALUADOR 
 

 

Art. 2º  DESIGNAR  al  ADMINISTRADOR DE CONTRATOS: 
 

NRO NOMBRE APELLIDO CI CARGO 

1 CRISTIAN R. OJEDA ARECO 3.508.808 Administradora de Contratos 

 

Art. 3º COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.- 

     

 


